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en los derechos y obligaciones Que corresponden al titular de 
la concesión. 

Lo. Que se hace pÚblico ell cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 . del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánico~ por Carretera. 

Madrid. 29 de diciembre de 1967.-EI Director general San-
tiago de CruyIles.-126-A. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros 'Por carre· 
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 21 de noviembre de 1967. ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios publicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por carretera Que se men
cionan: 

Servicio Orcera y Puente Genave (expediente número 7.938) 
provincia de Jaén. a «Auto Transportes M. A. V. A .• S. L.», comó 
prolongación del que es concesionario entre Orcera y Santiago 
de la Espada (V-2.107: J-60) . en cuyas condiciones de adjudi· 
cación figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Orcera y Puente de Genave. 
de 16 kilómetros de longitud, pasará por La Puerta de Segura. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, pero sólo con 
destino o procedencia a o de pueblos del servicio-base. excepto 
Orcera. 

Expediciones.--Se realizará:1 las Siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos y 

festivos. como prolongación de la establecida en el servicio
base. 

El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Veh1culos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del serviCio-base (V-2.107; J-601. 
Tartfas.-Regirán lassigui~ntes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-2.107 ·: J-60) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente, considerado en conjunto con el 
servicio-base.-135-A. 

.Servicio .entre Calaf y Tarroja (expediente número 8.271) 
provincias de Lérida y Barcelona, a «La Hispano Igualadina: 
Sociedad Anónima», como hijuela del que es concesionaria entre 
Igualada y Guisona con hijuela (U-62). en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Calaf y TarroJa, de 23 kil<'r 
metros de longitud, pasará por Mirambell, Cunill. PUjalt, Farrán, 
Manresana y Llor, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. con la prohibición de realizar tráfico de y entre Manre· 
sana y el empalme de la carretera de Torá y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán entre Calaf y Tarroja las si
guientes expediciones: 

Una expedición de Ida y vuelta los miércoles y sábados de 
cada semana. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

L-os mismos del servicio-base (U-62). 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (U-62). 
Sobre las tarifas de viajeres se percibirá del usuario el im

porte · del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe· 
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de le dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de . 1953 el concesionario deberá abonar al ferrecarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-136-A. 

Servicie entre Celanova y .I\.cebedo del Rio (expediente nú
mero 8.600). provincia de Orense, a «Empresas Ramiranes. Se · 
ciedad Limitada», adjudicado a la misma por renuncia del pe
ticionario al tramo reducido, como hijuela del servicio del que es 
concesionaria entre Villavidal y Orense (V-395). en cuyas con· 
diciones de adjudicación figuran, entre otras. las siguientes: 

ItinerarIo.-EI itinerario entre Celanova .1' Acebe:co del Rio. 
de seis kilómetros de longitu~. se realizará en "xp"'dici('f' directa. 
eonparada obligatoria para temar y dejar viajeros y encargos 
en todos ' los puntos mencionados anteriormente : . 

Expediciones.-Se realizarán entre Celanova y Acebedo del 
Río las siguientes expediciones: 

Una expedi~ión diaria de ida y vuelta. y los jueves no fel7-
tlyos otra de Ida y vuelta, que de ser festivos se realizará el 
dla anterior, y en conjunto con el servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefatur.a Regional de Transportes Terrestres. 

yehlculos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehlculos: 

Los mismos del servicio-base (V -395) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-395)' 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente b) en conjunto con el servicio-base. 
137-A. · . . 

Servicie entre Alparrache y Almazán (expediente núme
ro 8.719). provincia de Soria. a don Fermín Varea Romero cemo 
hijuela del que es concesionario en t r e Soria y Nomparedes 
(V-1.037). e~ ~uyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las ·slgulentes: 

Itinerario.-El itinerario entre Alparrache y Almazán de 23 
kilómetros de longitud. pasará por Borjabad. Nefas y ViÍma de 
Duero. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.--Se realizarán entre Alparrache y Almazán las 
siguientes expediciones: 

Una expedición de ida y vuelta los martes de cada semana 
y tres. días más en cada uno de los meses de marzo. septiembre 
y nOViembre. en conjunto con el servicio-base. . 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-l.037). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-1.037)' 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.~te servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril come coincidente c) en conjunto con el servicio-base, 
con trato de independiente.-138-A. 

Servicio entre Villanueva de San Carlos y Calzada de Ca
latrava (expediente número 8.758). a don Mariano Ruiz Gil 
provincia de Ciudad Real. como hijuela-prolongación del QU~ 
es cencesionario entre Puertollano y ViUanueva de San Carlos 
(V-2.554), en cuyas .condiciones de adjUdicación figuran. entre 
otras; las siguientes: . 

Itinerario.-El itinerario entre Villanueva de San Carlos y 
Calzada de Calatrava. de 16 kilómetr.os de longitud pasará por 
Alameda y Belvis. con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeres y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. con la prOhibición de realizar tráfico de Calzada de Ca
latrava para Puertollano y viceversa. 

Expedici.ones.--Se realizarán las siguientes expediciones : 
Entre Vlllanuella de San Carlos y Calzada de Calatrava: Una 

expediciOn de ida&y vuelta los dias laborables, como prolonga
ción del servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público. previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos. 

Los mismos del servicio-base (V-2.554l. 
Tarifas -Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.5M). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este sérvicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como afluente b) en conjunto con el servicio-base.-
139-A. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general. San
tiago de CruyUes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
pertes Terrestres per la que se hace pÚblico. haber 
sido adjudicados definitivamente les servicies pú
blices regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

¡ El excelentisimo señor Ministro de este Departamento con 

[ .. 

fecha 11 de diciembre de 1967 ha r~suelto adjudicar definitiva
mente los servicios . públicos regulares de transporte mecánico 
d~ viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cIonan: 
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Servicio entre Gavá y Castelldefels (Playafels). provincia de 
Barcelona. expediente número 7.977. a «Granja Petit Canigó. 
Sociedad Anónima». como hijuela-prolongación del que es con
cesionaria entre Begas y Gavá (V-388), en cuyas condiciones de 
adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Gavá y Castelldefels (Playa
fels), de 5,700 kilómetros de longitud, pasará por Castelldefels. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. con la prohi
bición de realizar tráfico de y entre Gavá y Castelldefels (Pla
yafels) y viceversa. 

Expediciones.- Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días laborables, excepto sábados y vigilia de fiestas 

comprendidas del 10 de julio al 10 de septiembre de cada afto. 
Una de ida y vuelta entre Begas y Castelldefels (Playafels). 
E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base (V-388). 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-388). 
Clasificación.--.Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio base. 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que corresponda.-128-A. 

Servicio entre san Martín y Navalmanzano y entre Pinar
negrillo y empalme de CN.-601, provincia de Segovia, expedien
tes números 8.118 y 8.363, a «Automóviles Galo Alvarez, S. A.», 
entre Segovia y Valladolid (V-393), en cuyas condiciones de ad
judicación figuran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre San Martin y Navalmanzano, 
de 9.3 kilómetros de longitud, pasará por Mudrián, y el itinera
rio entre Pinamegrillo y el empalme con la CN.-601, de seis 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre San Martín y Carbonero, por Navalmanzano. con en

trada en Pinarnegrillo y salida por el mismo camino a la CN.601. 
Una de ida y vuelta los dfas laborables, en conjunto con el 

servicio base. 
E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehícuros.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base (V-393). 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-393.) 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe 

rrocarril como coincidente c) en conjunto con el servicio base. 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que corresponda.-129-A. 

Madrid, 29 de diciembre de 1967.-El Director general, San~ 
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCO haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de .· transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidad.es que se citan. 

El exceientisimo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 11 de diciembre de 1967, ha resuelto adjudicar definíttva
mente los . servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Tinajas ' y Carrascosa del Campo, provincia de 
Cuenca, expediente 7.713, a don Pedro Garcia Martín. en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Tinajas y Carrascosa del Cam
po, de 44 kilómetros de longitud, pasará por Portalrubio de 
Guadamejid, Valdemoro del Rey, Monca1villo de Huete, Huete y 
Loranca del Campo, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prOhibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Huete y Moncalvillo de Huete 
y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: . 
Una diaria de ida' y vuelta, excepto domingos y festivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad de 37 y 25 plazas, respectivamente, y clasificación 
única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculosdebérán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguraCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Cla!le única por viajero-kilómetro: 0,722 (incluido impuestos). 

Exceso de equipajes, encargos y paqueterla: 0,10 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de Viajeros se pe~cibirá del usuario el im-
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respeoto al fe
rrocarril, como afluente grupo b) .-l40-A. 

Servicio entre Alto de la Fraga y GOlada, provincia de Pon
tevedra, expediente número 7.674, a {Herederos de don César 
Meijide Otero», en cuyas condiciones de adjudicación figm'an, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario.---El itinerario entre Alto de la Fraga y Golada. 
de siete kilómetros de longitud, pasará por Ventosa y Ferreiroa, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y eneargos 
en los puntos mencionados anteriormente y con las siguientes 
prohibiciones: . 

Ninguna, excepto en las intensifictciones parciales de servi
cio, las cuales serán puntUalizadas en ocasión de su otorga.
miento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, sin excepción, dos de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad para 26 plazas cada uno y clasificación Cm1ca. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las sigUientes ttrifas-base: 
Clase única: 0,778 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1167 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se cla:;ifica, con respecto al fe

rrocarril, como independiente.-141-A. 

Servicio entre Buendía y Sacedón. provincias de Guadl!,laja
ra y Cuenca, expediente número 8.629, a don Emiliano Bach1l1er 
Ochaita, como hijuela-prolongación del que es concesionario en
tre Guadalajara y Sacedón (V-793), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras. la:; siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Satedón y Buendia, de 21,2 
kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejtr viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Sacedó3 y Buendía y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones: 
Entre Sacedón y Buendía: Una de ida y vuelta los días la

borables; como prolongación del servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio-base (V-793) . 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regíonal de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio-base: 
Las mismas del servicio-base (V-793). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril. como afluente grupo b). en conjunto con el servicio
base.-142-A. 

Madríd, 29 de diciembre dI! lS67.-El Director general, San
tiago de CruyIIes . . 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la qte se declara la necesidad 
de ocupación de las fincGS que se citan, afectadas 
por las obras de construcción de la carretera C-129, 
de Zaragoza a Monzón, sección de Sartñena a Mon
zón, trozo de Sariñena a Lastanosa, en el término 
municipal de Sariñena. 

Con fecha de hoy esta Jefatura h:l. dictado la siguiente 
Providencía.-Examinado el expediante de expropiación for

zosa de fincas instruído con motivo de las obras de construc
ción de la carretera C-129, de Zaragoza a Monzón, sec.cíón de 
Sariñena a Monzón, trozo de Sariñena a Lastanosa. en el tér
mino municipal de Sariñena; 

Resultando que anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial 
del Estado». en el de la provincia y en un periódico. de esta 
capital, no se solicitó rectificación al~una, si bien se mterpuso 
una reclamación por don Juan Lana Clavería por omisión de 

. una finca de su propiedad en la relación de bienes afectados:. 


